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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAPITANEJO (S) 

 

 

 

DESFIJACIÓN DE EDICTO 

 
 

Hoy 19 de octubre de 2021, procede el despacho a  desfijar edicto mediante el 

cual se dio a conocer la admisión de la solicitud de MATRIMONIO que 

realizó por una parte el señor JOSE MIGUEL ESPINOSA GARCIA 

quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.055.313.479 expedida 

en Tibasosa (B), nacido el 02 de marzo de 1991, en el municipio de Capitanejo 

(S) y por otra parte ADRIANA CAROLINA SALAZAR AGUILAR 

quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.120.872.859 expedida 

en Puerto López, nacida el 04 de febrero de 1996, en el municipio de 

Capitanejo (S). 

 

El presente edicto se desfija, siendo las 8:00 a.m., del día 19 de octubre de 

2021. 

 
 
 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Nestor Ivan Garzon Cuevas 

Secretario 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Capitanejo - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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